
EL SECRET ARlO DE GOBIERNO 
Uc. Humberto Lira Mora 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
Uc. Ignacio Pichardo Pagaza 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de enero de 1991. 

Por tanto mande se publique,· circule, observe y so 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los tres días del mes de enero 
ele mil novecientos noventa y uno.e-Diputado Presidente, 
C Lic. Manuel Go11.7álcz Espíneza; Diputado Secretario, 
C Profra, Gloria Martínez Orta; Diputado Secretario, C. 
Jr·~ú~: de la Cruz Martinez; Diputado Prosecretario, C. 
Carlos Mendiola Dclgv<lillc); Diputado Prosecretarío, C. 
Saulo Jiménez Leat.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

ART!CULO SEGUNOO.-El Ejecutivo ckl Estado 
proveerá Jo necesario en cumplimiento de este decreto. 
para el efecto de que el C. José Antonio Giles Osorio, 
Primer Regidor del H. Ayuntamiento de Tejupilco, Méx., 
proceda a tomar la protesta Constitucional al Presidente 
M1.111i..::pal Sustituto Propietario. 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entra- 
rá en vigor el <lía de su publicación en Ja Gaceta del Go- 
bierno del Estado. 

TRANSITORIOS 

All TI CULO UNICO.-& designa como Presidente 
Municipal Sustituto Propietario del 1-1. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tejupilco, Méx., para 
concluir el Período Constiiuc'onal 1991-lY'H, al C. Fran- 
cisco Arce Ugarte y corno Presdente Municipal Sustiuuo 
Suplente al C. Alejandro Benítez Bcnítcz. 

DEC...'RETO NUMERO 10 

LA H. "Ll" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, D E C R E T A: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

FJ Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habuantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION F.sPECIAL 
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gadas en autos 

de septiembre de 1990, según constancias que corren agre- 

diente y en los lugares más visibles del poblado. el día 19 

los tableros de avisos de la oficina municipal correspon- 

do a hacerlo n.ediante cédula notificatoria que se fijó en 

y que no fue posible nonñcaríes personalmente, proccdien- 

en cuanto a IM enjuiciados que se encuentran ausentes 

testigos ejidatanos en pleno goce de sus derechos agrarios, 

habiéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro 

tos infractores que se encontraron presentes al momento 

tes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y presun- 

cía agraria, quren notificó personalmente a los integran- 

suntos privados se comisionó personal de esta dependen- 

lidad de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida forma- 

segundo punto resolutivo de esta resolución 

más de dos años ininterrumpidos y que se indican en el 

cia a los campesinos que las han venido cultivando por 

agrarios y adjudicar las unidades de dotación de referen- 

años consecutivos; y la propuesta de reconocer derechos 

tivo personal de las unidades <le dotación por más de dos 

solutivo de esta resolución por haber abandonado el cul- 

de Jos ejídatarios, que se citan en et primer punto re- 

ciacién de juicio privativo de derechos agrarios en contra 

de 1990, de la que se desprende Ja solicitud para la · iná- 

fecha 8 de marzo de 1990, y el acta de la asamblea gene- 

ral extracrdinaria de ejidataríos colebrada el 20 de marzo 

derativa, anexando al mismo la segunda convocatoria de 

Atzingo, municipio de Tlalmanalco, de esta entidad fe- 

cada en el ejido del poblado dcner..Li ido llanto Tomás 

a la mvestigacíón general de usufructo parcelario practi- 

esta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa 

de la Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a 

cha 25 de abnl de 1990, el C. delegado de ja Secretaría 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 2748 de fe- 

Tlalmanalco, del Estado de México; y 

blado denominado Santo Tomás Atzingo, municipio de 

judicaciones de unidades de dotación en el ejido del po- 

relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad· 

VJSTO. Para resolver el expediente número 20/974-3 

COMISJON AGRARIA MIXTA 

Jl~OLUCION: !lnhre privación d<> i'<>r<'<il~ ai:r:irio~ J nu"'ª" ado 

judi~ciorteS de unid:ides de d11f11ción en <>I ejido del pnhlmto 

denominado Santo Tomás Atz!n~o. munkfpfo rfe Tialman:-!oo, 
Méx. 

CO;\fiSlON ACRARIA MTXTA 

DECllETO l"UMF.RO 10.-C'ln el que se dt'Signa como Presitlcl1· 

te Municipal Su~tiluto t•ro¡:;lt>brio del H. Ayuntanúcnto CoJt'>• 

titudonal ~~· muiridpio dr TE'jupilro. M¡x., para oondufr el 
Periodo Co.n~Htuc·inllal 1991-1993, al C. Francisco Arce U!!ar- 
te y como Pr~idl.'nte M1widpal SustiCuto Su!>lente al C. Al(!- 
jandro BcnHez Benítez. 
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por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose pro- 

puesto su reconocimiento de derechos agrarios por Ja 

asamblea general extraordinaria de ejidatarios, celebrada 

el 20 <le marzo de 1990; de acuerdo con lo dispuesto por 

los artículos 72, fracción Ill, 86, 200 y demás aplicables 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer 

sus derechos agrarios y con fundamento en el artículo 69 

de Ja citada ley. expedir sus correspondientes certificados. 

ñalados según constancias que corren agregadas al expe- 

diente han venido cultivando las unidades de dotación, 

CONSIDERANDO CUARTO. Que Jos campesinos se- 

CONS! DERANDO TERCERO. Que con las cons- 

rancias que obran: en antecedentes, S\: ha comprobado que 

los ejidatarios han incurrido en la causal de privación <le 

derechos agrarios, a Que se refiere el artículo 85 fracción J, 

de la Ley Federal de Reforma Agraria: que quedaron 

oportunamente notificados los ejidatarios sujetos a juicio; 

que se han valorado las pruebas ofrecidas, particularmen- 

te: El acta de asamblea general extraordinaria de ejidata- 

rios de fecha 2C de marzo de 1990, el acta de desavecindad, 

Ios informes de los comisionados. Así mismo no es proce- 

dente el rcccnccimiento de 3 campesinos que la asamblea 

general de ejidatarios solicita su reconocimiento por haber 

abierto tierras al cultivo ya que los mismos no reúnen los 

requisitos a qui! se refieren los artículos 200, 220, 307 

de la Ley Federal <le Reforma Agraria. 

clones y fucultades que le concede el artículo 426 de la 

ley de la materia. 

parte actora, para ejercitar la acción de privación que so 

resuelve o:~ -ncoentra demostrada en virtud de tu atribu- 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 

cio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 

ciones de unidades de dotación, se ha substanciado ante 

la autoridad competente para conocer y resolver el mis- 

mo, de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fraccio- 

nes T y TT y 89 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, 

que se respetaron las garantías individuales de seguridad 

jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucio- 

nales y que se cumplió con las formalidades esenciales del 

procedimiento establecido en los artfculos del 426 a:1 431 

1 demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 

para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se 

declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 

a la misma el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma 

Agraria en la Entidad, asentándose en el acta respectiva 

la comparecencia de las autoridades ejidales y no así la de 

.los presuntos privados sujetos a juicio, así como la 

recepción de los medios probatorios y alegatos que de la 

misma se desprenden, por lo que encontrándose debida- 

mente substanciado el procedimiento relativo a este juicio 

privativo de derechos agrarios de conformidad coe lo esti- 

pulado por el artículo 43 t de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, se ordenó dictar la resolución correspondiente: y 
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Ma.1 wac:.t i'YíoJi.t~ de Oca.LRúbricas. 

rrcz f'.na.-.El Voc. Rpt~. <le los Campesinos, C. Florencio 

tiag9.-EI Voc. Rpte, del Gob. del Edo., Lic. Carlos Gutié- 

El Vol' Rptc. del Gob Fcd .. Lic. José Amado Cruz San- 

jan;l:u \fonroy B.-El Secretario, Lic. Pedro Lara Arias.- 

E1 Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale- 

los 22 días del mes de octubre de 1990. 

ria Mixta del Estado. En Toluca, Estado de México, a 

Así lo resolvieron I~ integrantes de esta Comisión Agra- 

de derechos agrarios respectivos; notiñquese y ejecútese, 

la 1 ierra, a~í corno para la expedición de, los certificados 

tidad federativa y de conformidad con lo previsto por el 

articulo 43J de .~ Ley Federal de Reforma Agraria, re- 

mítase al Registro Agrario Nacional, Dirección General 

de Información Agraria para su ínscripc.ón y anotación 

· correspondiente, a la Dirección General de Tenencia de 

nado Santo Tomás Atzingo, municipio de Tlalmanalco, 

clel Estado de Méx.co, en el Periódico Oficial de esta en- 

de unidades de dotación, en el ejido del poblado denomí- 

pr ivación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 

TERCERO Publíquese esta resolución relativa a la 

los acredite como ejidatarios del poblado de que se tra- 

ta. 

sm cMrc~ponclit:ntes certificados de derechos agrarios que 

bci to Rvscnos Domíngucz. Consecuentemente, expídanse 

México, a los .:c. 1.-Pedro Tenorio Crespo, 2.--Josda 

Tenorio Rejas, 3 =Lorenza de la Rosa Tenorio, 4.-Hum- 

rrun.pidos, en el ejido del poblado denominado Santo To- 

más Atzingo, municipio de Tlalmanaico, del Estado de 

las cultivando por más de dos años consecutivos e íninte- 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 

judican las unidades de dotación de referencia por venir- 

4-3415646. 

clonados. números: 1.-334352, 2.-1942865, 3.-1942867, 

secuencia se cancelan loo certificados de derechos agrarios 

011e respectivamente se les expidieron a los ejidatarios san- 

Tenorio Tenorio, 4.-0felia Domínguez Crespo. En con- 

1.·-Loreto Espinoza, 2.-Lidio Rojas González, 3.-Félix 

Atzingo, mur-ir+pio de Tlalrnanalco, de! Estado de Méxi- 

co, por haber abandonado el cultivo personal de las unida- 

des de dotación por más de dos años consecutivos a los CC. 

PRIMERO. Se decreta Ia privación de derechos agra- 

rios cr, el ejido del poblado denominado Santo Tomás 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 

tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, se resuelve: 

4 de enero de 1991 •QACKTA DBL GO•I&ll'NO .. Pá¡:ina cuatrn 
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